
Expte. 64774 

LA PLATA, 20  de Septiembre  de 2017 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N°23, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 11566 

ARTÍCULO 1º: Ratificase el Convenio de Cooperación entre el Consejo Nacional de las 

Mujeres del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia de 

La Nación y la Municipalidad de La Plata, con el objeto de reglar la cooperación entre las 

partes para la implementación del proyecto “ Programa de Sensibilización en Violencia de 

Género para Operadores de Salud”, que consistirá en la realización de talleres de formación 

destinados a las/los promotores de salud de las 46 unidades sanitarias del Municipio , el que 

como Anexo I ,pasa a formar parte de la presente. 

ARTÍCULO 2°: De forma. 













 


